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4. La perspectiva de género en la docencia
del urbanismo en España. Una revisión crítica
tras la implantación del proceso de Bolonia
en la universidad pública española

Teresa Pérez Cano, Eduardo Mosquera Adell
Daniel Navas Carrillo
Clara Mosquera Pérez
Javier Navarro de Pablos

sumario: 

1. introducción. 2. objetivos. 3. metodología. 4. sobre el colectivo de estudiantes en el

ámbito del urbanismo. 5. una aproximación crítica a los casos de estudio 6. Conclusio-

nes. 7. referencias bibliográficas.

1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas se ha experimentado un proceso de aceleración en la arti-

culación de procedimientos y medidas que promuevan la igualdad de hombres y

mujeres, por parte organismos a todas las escalas –desde la local hasta la internacio-

nal–. a la educación superior y a la investigación, representadas mayoritariamente a

través de las universidades públicas en España, se les ha otorgado el rol de ser prota-

gonistas y responsables de aportar activamente –desde sus funciones habituales–

medidas para conseguir la igualdad en nuestra sociedad.

61



Paralelamente, el cercano proceso de adaptación al Espacio Europeo de Educa-
ción superior (EEEs)1 ha producido una renovación generalizada de los planes de
estudio en toda Europa, resultando el panorama actual de planes de estudio, todos
ellos con un corto recorrido2. Esto supuso la oportunidad de reformar los estudios, así
como de ajustar las cargas lectivas de los diferentes contenidos, conforme a nuevas
formas de ejercer la profesión, avances científicos y técnicos, etc.

Como arquitectos y arquitectas, con los antecedentes que se enunciarán a conti-
nuación, esta propuesta analiza la convergencia de todas estas novedades, desde la
docencia del urbanismo en España y a través de la Educación superior pública.

1.1. La igualdad como objetivo

Por una parte, la igualdad de género se encuentra dentro de los primeros objeti-
vos políticos en el ámbito internacional desde las últimas décadas hasta nuestros días,
fortaleciéndose en el panorama más reciente, a través de la promoción e implanta-
ción de políticas de igualdad de género. Éstas, tienen como primer antecedente la
definición de la «transversalidad del enfoque de género», que «implica la reorganiza-
ción, fortalecimiento, desarrollo y evaluación del proceso de las políticas públicas, a
fin de que la perspectiva de la igualdad de género sea involucrada en todas las polí-
ticas, a todos los niveles y en todas sus fases» (Consejo de Europa, 1998), asumida for-
malmente por la unión Europea con la firma del Tratado de Ámsterdam de 1999
(TuE/1997). La universidad, la ciencia y la investigación, en tanto que también son
políticas públicas, están afectas a este principio.

Debemos destacar en ese sentido, el activo papel del European Institute for Gen-

der Equality (EiGE, 2017) con la formulación de numerosos indicadores, de entre los
cuales se pueden extraer aquellos relacionados con las prácticas públicas de planifi-
cación urbana3.

Como consecuencia de los compromisos internacionales y las obligaciones euro-
peas, en España se comienza a desarrollar contenido legislativo en la materia, pro-
mulgando, en primera instancia, la ley de medidas de protección integral contra la
violencia de género (LomPiVG 1/2004, de 28 de diciembre). En su articulado, encon-
tramos un conjunto de «medidas de sensibilización, prevención y detección» en todos
los ámbitos de la vida pública. En el artículo 4.7, se refiere a las universidades, que
«incluirán y fomentarán en todos los ámbitos académicos la formación, docencia e
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investigación en igualdad de género y no discriminación de forma transversal». Por
otra parte, en el artículo 7, se indica que «las administraciones educativas adoptarán
las medidas necesarias para que en los planes de formación inicial y permanente del
profesorado se incluya una formación específica en materia de igualdad».

La culminación de este proceso llegaría con la ley para la igualdad efectiva
(LoiEmH 3/2007, de 22 de marzo). Destacamos dos artículos que inciden directa-
mente en la investigación presente, el artículo 20, en el que se establece la obliga-
ción de adecuación de estadísticas y estudios por parte de los poderes públicos para
integrar la perspectiva de género; y el artículo 25, que especifica el papel de la ense-
ñanza superior en tres puntos:

a) La inclusión, en los planes de estudio en que proceda, de enseñanzas en mate-

ria de igualdad entre mujeres y hombres.

b) La creación de postgrados específicos.

c) La realización de estudios e investigaciones especializadas en la materia.

Las exigencias legales en materia de género concretas para la investigación que-
daron definidas con la ley de la Ciencia, Tecnología y la innovación (LCTi 14/2011,
de 1 de junio), que en su Disposición adicional decimotercera establece las pautas
para implantar la perspectiva de género. Complementariamente en esta línea encon-
tramos pautas para ello en el manual El género en la investigación, elaborado por la
Comisión Europea (2011). De esta manera, la estructura legislativa queda desarrolla-
da globalmente, con acciones específicas para la docencia y la investigación en las
universidades españolas, que deberán particularizar estas indicaciones en todos los
ámbitos (contratación, estadística, planes de igualdad, planes de estudio, integración
del análisis de género en la investigación, etc.).

1.2. Aproximación al análisis del enfoque de género desde el urbanismo

Dentro del área de conocimiento, se ha avanzado también en el ámbito normati-
vo, desarrollando objetivos propios e iniciativas en materia de igualdad.

uno de los documentos pioneros a nivel nacional que aúna la perspectiva de
género y la planificación urbana es el elaborado por inés sánchez de madariaga
desde el instituto andaluz de la mujer, que aporta una serie de «pautas para inte-
grar la dimensión de género en el urbanismo», así como casos prácticos (sánchez
de madariaga, 2002). Esta autora ha continuado desarrollando una dilatada lista de
publicaciones y encuentros en la materia que son de referencia. más reciente-
mente, el instituto Valenciano de la Edificación ha abordado un conjunto de refle-
xiones y análisis sobre políticas urbanas -desde la escala urbana a la doméstica-,
con una perspectiva de género (serrano Lanzarote, mateo Cecilia y rubio Garri-
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do, 2017), actualizando algunas posiciones y con nuevos ejemplos respecto al
anterior trabajo.

asimismo, también encontramos ejemplos que superan el plano teórico, en los
que se trabaja desde el planeamiento para la igualdad, como el «Diagnóstico, Eva-
luación y adecuación del PGou de irún en relación a la igualdad de mujeres y
Hombres» (Projekta, 2013). otra realización en la que se aplica el enfoque de géne-
ro al urbanismo es el estudio elaborado por un profesor y una profesora del depar-
tamento de Proyectos arquitectónicos de la universidad Politécnica de Valencia
junto al equipo del área de urbanismo de la corporación municipal de Castellón, la
«incorporación de la perspectiva de género en el Plan General Estructural de Cas-
tellón 2017» (Álvarez y Gómez, 2017). Estas experiencias pueden ser un punto de
partida interesante para evaluar casos reales y que sirvan de referencia para el estu-
diantado de arquitectura. Finalmente, marcando la transición entre el panorama
nacional e internacional, destaca el desarrollo de las «Estrategias de Desarrollo
urbano sostenible integrado (Dusi)», en las que «la igualdad entre hombres y muje-
res y no discriminación» constituyen uno de sus principios horizontales (red de ini-
ciativas urbanas, 2015).

En el panorama internacional, señalamos el proyecto que la Comisión Europea
desarrolló junto a la universidad de standford, «Gender Innovations» (schiebinger,
Klinge, sanchez de madariaga y schraudner, 2015). se trata de un documento base
sobre cómo el análisis de género contribuye a la investigación (Comisión Europea,
2013). sobre esta idea, están profundizando sobre distintos ámbitos de estudio, entre
los que destacamos los tres relativos al urbanismo: transporte público, planeamiento
urbano, vivienda y diseño de barriadas, con metodologías que podrían ser útiles para
la docencia universitaria.

Por otra parte, diversos títulos desarrollan y avanzan sobre políticas europeas
alineadas con conseguir ciudades igualitarias. En Advancing gender in research,

innovation & sustainable development, se proponen seis áreas de actuación,
entre las cuales se encuentra el género como contenido de la investigación y las
ciudades y el transporte con respecto al género (sánchez de madariaga, 2016). La
revista internacional Tria (Territorio della ricerca su insediamenti e ambiente),
dedicó un número a las cuestiones de género como reto global para las ciudades,
con numerosas aportaciones conceptuales y prácticas sobre la materia (Coletta,
2016).

En un análisis global de estos trabajos, se observa como la visión de género surge
como crítica al urbanismo moderno basado en la separación entre la esfera pública y
la esfera privada, favoreciendo el funcionamiento del sistema productivo, en lugar de
facilitar el desarrollo de las tareas necesarias de la vida cotidiana para la reproducción
de la sociedad (sánchez de madariaga, 2004). Estos autores hacen hincapié en la
necesidad de superar la visión urbana homogénea basada en las necesidades de un
único perfil tipo: individuo sano, autosuficiente e independiente que puede despla-
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zarse sin problemas, de una zona a otra de la ciudad, habitualmente en vehículo pri-
vado y de manera pendular (Ciocoletto, 2014).

se conceptualiza así dentro de la «Ética del Cuidado», definida por Carol Gilligan
(1985) como respuesta al modelo masculino de razonamiento moral y toma de deci-
siones. En su aplicación sobre el hecho urbano, las mujeres se vislumbran como cata-
lizadores de funciones y grupos que aparecen ocultos en la planificación de nuestras
ciudades (García Bujalance y royo Naranjo, 2011). Desde esta visión, una ciudad
que responda a las necesidades de las mujeres será una ciudad que atienda a un
rango mayor de necesidades ciudadanas y, por ende, tenga en consideración a un
mayor número de personas (Jaeckel y van Geldermalsen, 2006).

2. OBJETIVOS

La meta de la presencia transversal de la igualdad de género, en los planes de
estudio en general y en su concreción a través de la docencia del urbanismo en
España, es la formación de futuros arquitectos y arquitectas que contribuyan a
proyectar ciudades igualitarias. En base a la aproximación conceptual anterior-
mente descrita, la finalidad última de esa formación es la habilitación para dise-
ñar y aplicar medidas apropiadas en el medio urbano para conseguir una socie-
dad en la que no se produzcan situaciones de discriminación para uno u otro
género.

Por ello, el objetivo general de la presente investigación es el de considerar y eva-
luar la presencia del enfoque de género en las asignaturas de urbanismo de las prin-
cipales Escuelas de arquitectura públicas españolas (Figura 1).

Los objetivos específicos comprenden, en primer lugar, la consideración del enfo-
que de género en los planes de estudio de la educación universitaria reglada (grado
y posgrado), así como otras iniciativas por parte de investigadores, unidades de igual-
dad, actividades culturales, etc. Por último, también se pretende evaluar las causas y
el alcance de la mayor o menor presencia de la componente de género, con la fina-
lidad de establecer una visión crítica que ponga de manifiesto la ausencia de esta
perspectiva en la formación en urbanismo y permita avanzar en medidas para supe-
rar dicha situación.

teresa Pérez, Eduardo mosquera, daniel navas, clara mosquera y Javier navarro
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Figura 1. Distribución de la enseñanza de la arquitectura en España

Fuente: Elaboración propia (Dibujado por Javier Ostos Prieto y Juan Andrés Rodríguez Lora).

3. METODOLOGÍA

En primer lugar, se realizará un breve análisis de los objetivos que propone el títu-
lo del Grado en arquitectura, referidos al aprendizaje del urbanismo, evaluando la
presencia de una perspectiva de género.

a continuación, se procederá a la selección de los estudios de caso, para lo cual
se definirán una serie de criterios para seleccionar las Escuelas más relevantes para la
investigación: población, número de estudiantes, antigüedad y, en su caso, implica-
ción y producción asociadas al tema.

Para las escuelas seleccionadas, seguiremos una estructura similar de análisis, siem-
pre aplicado a todo lo relativo a los departamentos de urbanismo. En primer lugar,
desde una perspectiva descriptiva, sobre los planes de estudio procederemos a: la revi-
sión de las competencias generales y específicas de los planes de estudio; la valoración
de los contenidos, materias y módulos; la evaluación del lenguaje empleado. Por otra
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parte, se incluirán referencias a grupos y proyectos de investigaciones que trabajen en
el campo del urbanismo incluyendo la perspectiva de género. otras actividades e ini-
ciativas universitarias que promuevan la igualdad también serán consideradas.

Por último, contrastaremos las similitudes y diferencias de las escuelas sobre las
que hemos trabajado, extrayendo las conclusiones que permitan elaborar una lectura
global crítica de las dimensiones de igualdad y desigualdad existentes en materia de
urbanismo en las escuelas de arquitectura españolas.

4. SOBRE EL COLECTIVO DE ESTUDIANTES EN EL ÁMBITO DEL URBANISMO

si la práctica docente del urbanismo en cuestión de género empieza a mostrar pro-
gresos, resulta conveniente evaluar la implicación de las personas en el contexto de
profesionalización y de investigación. En este sentido, la proporción de hombres y
mujeres que se preparan para ser urbanistas, es un factor a tener en cuenta.

Es interesante, en este sentido, tomar como referencia algunos datos relativos a Nor-
teamérica, un espacio donde arrancaron tantas iniciativas en pro de la igualdad de la
mujer, y muy especialmente en la esfera académica. así, se puede observar que los
avances en la implicación de las mujeres en el trabajo urbanístico vienen buscando
recientemente un equilibrio. si se cotejan los datos recientes del norteamericano Plan-

ning Accreditation Board, organismo que define los criterios de acreditación de los estu-
dios equivalentes a grado y máster en planeamiento4, se tienen significativas cifras glo-
bales de estudiantes de planeamiento en su ámbito. así, en la tabla 3 puede observarse
que el alumnado pregraduado en 2017 fueron 502 hombres mientras que las mujeres
totalizaron 363. Por otra parte, los posgraduados estudiando en nivel máster (tabla 1)
fueron 1718 hombres frente a 1773 mujeres en 2017. El total de 2017 es de 2020 hom-
bres y 2136 mujeres (Planning accreditation Board, 2018).

Conviene señalar que las mujeres han pasado de 2013 a 2017, a representar de
un 47,32% (Planning accreditation Board, 2014) al 51,40% del estudiantado de pla-
neamiento (Planning accreditation Board, 2018), entre pregrado y posgrado.

4.1. Aproximación al análisis de sexo y género en la docencia/aprendizaje del
urbanismo

Es habitual, a la hora de llevar a cabo un estudio de género, analizar las variables
de sexo y género, así como la interacción entre ambas, de aquellas personas sobre las
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que influye el objeto de la investigación, esto es, la docencia del urbanismo. así,
cabría pensar que una de las primeras cuestiones que podría abarcar la presente
investigación sería obtener datos estadísticos que permitieran considerar y conocer
tanto el perfil del estudiantado del Grado en arquitectura como el del profesorado de
los departamentos de urbanismo de las Escuelas de arquitectura de España, para
tener unos primeros indicadores de igualdad5. Los primeros, son los receptores de
esta docencia y los segundos, los que la imparten.

De acuerdo con las estadísticas ministeriales, en 2014/2015, ingeniería y arqui-
tectura fue la segunda rama más nutrida de estudiantes universitarios en España, pero
la presencia de la mujer es más reducida que en otras ramas (la media de dicho curso
fue de 54,1% de mujeres matriculadas y el 58% de egresos, teniendo en cuenta todas
las ramas y todos los niveles universitarios). Las mujeres, dentro de las enseñanzas de
grado de ingeniería y arquitectura, representan en dicho curso solo el 25,8% de las
personas matriculadas en esta rama de conocimiento, aunque suponen el 27,9% del
total de egresos. En nivel máster, son el 28,8% de personas matriculadas, resultando
que su porcentaje es del 32,1%, dentro de dicha rama. sin embargo, en doctorado
solo suponen un 29,8% del total de personas que siguen esos estudios, aunque desde
2012 hasta la fecha, en España se leen más tesis doctorales redactadas por mujeres
que por hombres (ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2016).

Como valores más recientes, en 2016/17 se obtienen las cifras del 25,18% de
mujeres en la matrícula de grado y primer y segundo ciclo en España, en la rama de
ingeniería y arquitectura, y un 28,40% en matriculadas y egresadas en estudios de
máster (instituto Nacional de Estadística, 2018). resultando de todo ello, una cre-
ciente presencia de la mujer en los estratos superiores de las enseñanzas con títulos
relacionados más directamente con el planeamiento urbanístico.

El ministerio de Educación no proporciona datos desagregados por títulos que per-
mitan aproximarnos al conjunto de personas que se prepara para la actividad urba-
nística, que en dicha rama se centra en arquitectura y en ingeniería Civil, de Cami-
nos, Canales y Puertos. La gestión urbanística asimismo se ha incluido en el perfil de
arquitectura Técnica-ingeniería de la Edificación.

De esta manera, uno de los primeros problemas que encontramos es la falta de estu-
dios y cifras globales sobre el conjunto de Escuelas –públicas– de arquitectura en Espa-
ña, a pesar de formar un conjunto compacto dentro del ámbito académico, al impartir
estudios de grado conducentes a una de las pocas profesiones reguladas6. La ausencia de
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una plataforma común que aúne a las Escuelas queda más mitigada en el ámbito profe-
sional, a través de los Colegios de arquitectos provinciales y sus agrupaciones superiores
hasta llegar al nivel nacional con el Consejo superior de los Colegios de arquitectos de
España (CsCaE)7. sin embargo, el área de influencia colegial en ningún caso abarca la for-
mación reglada de grado y posgrado (másteres oficiales). Esto ratifica la independencia de
la universidad en su labor docente, al tiempo que genera un gran desconocimiento de los
futuros nuevos profesionales por parte del colectivo profesional que los acogerá.

Esta desconexión entre estudiantes y recién egresados con la profesión compleji-
za la transmisión de las necesidades de la sociedad, que puede estar más próxima a
una u otra institución. asimismo, el propio perfil de los arquitectos y arquitectas, así
como su evolución en las últimas décadas (considerando las nuevas generaciones que
se van incorporando), podrían darnos claves para valorar las causas de las igualdades
y desigualdades presentes en nuestras ciudades hoy día.

4.2. El grado en Arquitectura y su formación en urbanismo: enfoque de género

insistiendo en el estrecho vínculo entre arquitectura, ciudad y sociedad, el urbanis-
mo es una de las partes de la docencia que más responsabilidad tiene al respecto. Está
recogido como una de las competencias que deben adquirir el alumnado del Grado en
arquitectura, constituyendo uno de los elementos vertebradores de los estudios de grado.
se destaca su función social, en cuanto a la intermediación entre la arquitectura, las per-
sonas y la ciudad, a través de una adecuación de la escala que relacione a las personas y
la consideración de sus factores sociales (o. ECi/3856/2007, de 27 de diciembre).

Por el contrario, en los objetivos generales definidos para el título de Grado en
arquitectura no hay ninguna mención explícita a una perspectiva de género o de
igualdad, para que esta impregne los planes de estudio desde la transversalidad. En
una sociedad demandante de igualdad, resulta clave trabajar en la habitabilidad de
las ciudades, la accesibilidad de sus recursos y la adaptación a las demandas de todas
las personas, para lo cual, es imprescindible incluir un enfoque de género en las asig-
naturas de urbanismo, sin el cual, estas prácticas no se pueden conseguir.

5. UNA APROXIMACIÓN CRÍTICA A LOS CASOS DE ESTUDIO

Las Escuelas de arquitectura de universidades públicas españolas se organizan en
cuatro grandes grupos que combinan antigüedad con el número de plazas de nuevo
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ingreso que ofertan. madrid y Barcelona son las veteranas –iniciaron su actividad en
el siglo XiX–, y asumen anualmente más de 300 nuevos ingresos. En un segundo nivel
se situarían las Escuelas de sevilla y Valencia, que han superado los 50 años y tienen
entre 200 y 300 plazas de nuevo ingreso. otras escuelas estudiadas aquí, como Valla-
dolid, La Coruña, Las Palmas, san sebastián o alicante, ocupan el siguiente nivel de
antigüedad y de cifras de admisión, que se encuentran en el intervalo 200-100. Final-
mente, con fundaciones de este siglo XXi, aparecen escuelas como la de málaga y
otras escuelas con admisiones inferiores a 100 personas de nuevo ingreso.

Figura 2. Criterios de selección de casos de estudio: análisis cuantitativo de la
distribución espacial de la oferta de estudios y proceso de implantación de las

Escuelas de arquitectura públicas en España

Fuente: Elaboración propia (Dibujado por Javier Ostos Prieto y Juan Andrés Rodríguez Lora).
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5.1. Las escuelas fundacionales: Madrid y Barcelona

La Escuela Técnica superior de madrid –ETsam–, decana de las escuelas de
arquitectura, inicia su andadura en 1844, no siendo hasta 1918 cuando se crea la pri-
mera cátedra de urbanismo. Con anterioridad, el Plan de 1914 introduce la asigna-
tura Trazado, urbanización y saneamiento de poblaciones, mientras que el de 1932
hace lo propio con la materia urbanología, siendo las únicas asignaturas relaciona-
das con la dimensión urbana en sus respectivos planes. No es hasta el Plan de 1957
cuando se avanza considerablemente en la incorporación del urbanismo en la ense-
ñanza de la arquitectura, mediante una formación básica de dos cursos de urbanísti-
ca, junto con un itinerario de especialidad de libre elección en quinto curso: sección
de urbanismo. Esta estructura se mantiene y desarrolla en los sucesivos planes de
1964, 1975 y 1996.

Esta trayectoria ha sido recogida en actual título de Graduado en Fundamentos de
la arquitectura (Plan 2010), si bien con los requerimientos competenciales que ha
exigido la adaptación del título de arquitecto al Espacio Europeo de Educación supe-
rior, recogidos en el Libro Blanco del Título de Grado en arquitectura (aNECa,
2005). acorde con las guías de aprendizaje de la titulación (ETsam, 2018a), la asig-
natura obligatoria «Ciudad y urbanismo» pretende aproximar al alumnado a las múl-
tiples dimensiones que caracterizan el ejercicio del urbanismo. En este sentido, sin
alcanzar un grado de profundidad significativo, como para abordar aspectos relativos
a la inclusión de la perspectiva de género en los estudios urbanos, se pretende acer-
car al alumnado a la dimensión social que articula el ejercicio de la planificación
urbana. Visión que se completa con aspectos relativos a la forma y diseño urbano, así
como a la realidad y retos en la producción del espacio.

Esta relación con lo social se dispersa en el tercer curso. La asignatura obligatoria
«La ciudad y el medio», aborda puntualmente aspectos relacionados como la identi-
dad y grupos sociales, la ciudad inclusiva o la seguridad. No obstante, su extenso
temario para un único cuatrimestre hace que estos aspectos se diluyan dentro de una
amalgama de epígrafes (79 ítems), que hacen presuponer un grado de profundización
muy limitado. En cuarto y quinto curso la docencia del departamento de urbanística
se enfoca respectivamente al proyecto urbano y a la redacción de planeamiento. En
la programación de ambas asignaturas no se aprecia un tratamiento especial hacía la
cuestión de género. No obstante, se presupone que abordar el marco legal que regu-
la la redacción de planeamiento exige al menos evidenciar el requisito de incorporar
a la tramitación un estudio de género y que, dado el interés que se manifiesta por los
procesos participativos, da lugar a abordarla directa o indirectamente en el ejercicio
práctico que deben desarrollar el alumnado durante el curso.

sin duda, la flexibilidad programática que caracteriza a las asignaturas optativas,
permite incorporar a su docencia contenido relacionado, directa o indirectamente,
con el análisis urbano desde una perspectiva de género. Es el caso de la asignatura
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«intensificación en urbanismo y ordenación del territorio» que profundiza en el cono-
cimiento adquirido en los cursos anteriores. igualmente destaca la experiencia de las
asignaturas Taller Experimental 1 y 2. acorde con la programación docente de ambas
asignaturas, estos talleres tienen como objetivo aproximarse a nuevos campos de
investigación y desarrollo profesional en el ámbito de la arquitectura y el urbanismo.
se articulan desde la innovación y la transversalidad tanto en el contenido como en
metodología docentes, así como en la exploración colectiva sobre problemáticas
sociales de actualidad. En concreto, el Taller 2 que se imparte en cuarto curso incor-
pora una línea de trabajo sobre «mujeres y Género en la arquitectura, dentro del epí-
grafe de Paisaje y Territorio. su temario gira en torno a la presencia de la mujer en el
ámbito profesional y la carrera profesional de éstas, si bien aborda asimismo las posi-
bles divergencias en el enfoque y la forma de aproximarse al proyecto arquitectóni-
co, pero también urbanístico, entre arquitectos y arquitectas.

Por su parte, el máster en arquitectura está centrado en consolidar aquellas com-
petencias en materia urbanística necesarias para abordar el Trabajo Fin de máster,
ejercicio que habilita para ejercicio de la profesión (ETsam, 2018b). Es en el máster
en Planeamiento urbano y Territorial, posgrado de especialización, donde encontra-
mos mayor contenido específico, de nuevo en las materias de carácter optativo (uPm,
2009). Por una parte, la asignatura «Por una ciudad más sostenible. El planeamiento
urbano frente al paradigma de la sostenibilidad» propone analizar el contenido de las
nuevas agendas urbanas. Entre los temas a abordar destacamos la integración del
género en el desarrollo urbano, así como la mejora de la inclusión social y la equi-
dad de nuestras ciudades y territorios. No obstante, el plan va más allá al incorporar
una materia específica sobre la cuestión de género en los estudios urbanos. La asig-
natura «urbanismo para la igualdad en la diversidad: genero, envejecimiento, inmi-
gración» propone estudiar, con un amplio temario, las dos dimensiones principales
relativas a la cuestión de género: la presencia de la mujer en el ámbito profesional y
en la toma de decisiones sobre el devenir de una determinada ciudad o territorio, así
como las diferencias de género en el modo de plantearlas.

Esta asignatura es el resultado de la transferencia a la docencia de la investigación
del grupo ‘generourban’, pionero en España en adoptar la perspectiva de género en
arquitectura y urbanismo como pilar central de su investigación. Dirigido por la ante-
riormente mencionada inés sánchez de madariaga, ha realizado desde su fundación
en el año 2000 un importante esfuerzo de difusión de su trabajo en el ámbito cientí-
fico a través de publicaciones y participación en congresos, pero también en el aca-
démico. además de las ya citadas aportaciones a la formación reglada, fomentado la
dirección de trabajos fin de grado, máster y tesis doctorales en la materia, han orga-
nizado numerosos seminarios, jornadas y cursos de verano que han permitido a
muchos arquitectos y arquitectas ampliar sus conocimientos en la materia (sánchez
de madariaga y Novella abril, 2017). aunque este artículo se centra en el ámbito aca-
démico, es necesario destacar la importante labor de transferencia de su investigación
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también al resto de la sociedad, a través de talleres participativos y marchas explora-
torias en distintos barrios de la capital (García, 2018) y en otras provincias españolas
(Giménez, 2018). actualmente este grupo dirige la Cátedra uNEsCo de Políticas de
en Ciencia, Tecnología e innovación de la universidad Politécnica de madrid, con
sede en la Escuela de arquitectura.

Por su parte, la Escuela de Barcelona comenzó su andadura oficialmente en 1875.
Tiene una trayectoria similar, en lo que a los primeros planes docentes se refiere,
hasta la creación en 1968 del Laboratorio de urbanismo de Barcelona. Este grupo de
profesores, bajo la dirección de manuel de solà-morales, rápidamente se convierte en
referente internacional en el estudio del hecho urbano, con especial énfasis sobre
morfología, historia y proyecto urbanos. a su vez, la Escuela de Barcelona se ha con-
solidado como centro especializado en la formación de posgrado en urbanismo,
ordenación del Territorio y Paisaje.

La formación actual de grado (Plan 2014) está conformada por seis asignaturas
cuatrimestrales de urbanística. En ninguna de las guías docentes de estas asignaturas
(ETsaB, 2018a) se han identificado referencias a la cuestión de género, frente al peso
otorgado a los aspectos morfológicos y formales. En las asignaturas de carácter opta-
tivo sí encontramos materias tales como «antropología de la Ciudad» y «arquitectura
y Política» donde respectivamente se introducen las distintas formas del sujeto que
habita la ciudad y las relaciones entre la arquitectura y el urbanismo con la política y
la sociedad. En este segundo caso, la bibliografía recomendada incluye publicaciones
sobre arquitectura y urbanismo con perspectiva de género.

No es casual que está última asignatura esté impartida por la profesora Zaida
muxí, quien atesora una larga trayectoria investigadora y docente en este campo
(méndez, 2016). Ha codirigido junto a Josep maría montaner el máster Propio «Labo-

ratorio de la Vivienda del siglo XXI». Este curso de posgrado, impartido entre 2004 y
2015, contaba con la materia «Casa sin Género» que se aproximaba desde la crítica
feminista al espacio doméstico. actualmente es responsable de la asignatura «urba-
nismo del otro 98%» de la especialidad en urbanismo del máster en Estudios avan-
zados en arquitectura (uPC, 2014). Cabe señalar que no se imparte en este curso
2018-2019 (ETsaB, 2018b). Esta asignatura es heredera de la materia «urbanismo y
género: Teoría y práctica» que empezó a impartirse en el curso 2007-2008 en el ya
extinto máster oficial de investigación en urbanismo.

La labor docente e investigadora de muxí se vincula al Col.lectiu Punt6, el cual lleva
más de 10 años trabajando por y para conseguir una ciudad más inclusiva a través del
desarrollo de «distintas metodologías para describir, analizar y recoger la experiencia

de las personas en los entornos cotidianos» (Col.lectiu Punt6, 2017). Como en el caso
de madrid, organizaciones externas a la universidad como la mencionada, han organi-
zado un número considerable de actividades formativas relacionadas con urbanismo y
Género que, aun no estando destinadas exclusivamente a la comunidad universitaria,
han conformado un panel alternativo al contenido docente recibido en las aulas.
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5.2. Acciones puntuales contra la rigidez de los planes de estudio: la escuela de
Sevilla

En la Escuela Técnica superior de arquitectura de sevilla –ETsas-, las asignaturas
del Departamento de urbanística y ordenación del Territorio comienzan en primero
con la asignatura obligatoria urbanística i. Desde ahí hasta quinto curso, el alumnado
pasa por cuatro asignaturas obligatorias, tres optativas y cinco asignaturas de taller. Ello
supone en el mejor de los casos, que el estudiantado recibirá un total de 55,2 créditos
en el grado, en materia de urbanismo, que lo cualifica para el ejercicio profesional.

Pero, así como hace años el plan de estudios se adaptó para integrar la enseñan-
za del patrimonio histórico a la docencia de la arquitectura y se pasó de dos espe-
cialidades (edificación y urbanismo en el Plan 75) a tres (edificación, urbanismo y
patrimonio a partir del Plan 98), la perspectiva de género como algo transversal, inhe-
rente a los estudios de arquitectura no se ha producido. Lo que encontramos es algu-
na actividad suelta de carácter simbólico, en fechas señaladas como el 8 de marzo, o
iniciativas personales y/o de grupos de investigación más profundas, que, financiadas
desde la unidad para la igualdad de la universidad de sevilla, intentan cubrir el vacío
académico en la materia.

En este sentido, destacamos la labor de la profesora Lourdes royo Naranjo, y del
grupo de investigación Hum700 al que pertenece, que abordó en 2011 el proyecto
«analizar la perspectiva de género en la transferencia de los resultados de la investi-
gación», subvencionado por el Plan de igualdad de Género, de la universidad de
sevilla (us). así mismo, y desde 2012, se realizan anualmente de manera periódica,
organizadas por el citado grupo de investigación y con la ayuda de la unidad de
igualdad y Extensión universitaria de la us, las Jornadas de arquitectura, arte y urba-

nismo con perspectiva de género, dirigidas a estudiantes de grado y máster, repre-
sentando la única actividad que de manera permanente se realiza en la ETsa de sevi-
lla en este campo.

Fruto de esa necesidad creciente de generar cambios desde la universidad, surge
en 2014, el Primer congreso de investigación en arquitectura y género8 cuyos resul-
tados se recogen en la publicación Arquitectas. Redefiniendo la profesión, edición
coordinada por Nuria Álvarez Lombardero y en el que participan una gran cantidad
de docentes de la escuela de sevilla (Álvarez, 2015).

De manera más puntual y tangencial, se ha abordado el tema de criterios de géne-
ro y envejecimiento en la regeneración urbana, investigación vinculada al departa-
mento de construcción –grupo de investigación TEP954– exploraciones en materia de
género a cargo de la profesora isabel Jiménez López y dentro del proyecto (Re)Gene-

rar y (Re)Habitar la Calle, como parte del proyecto: (re)habilitación+(re)genera-

8 Congreso celebrado en sevilla los días 20 y 21 de marzo de 2014, del que sólo se ha llevado
a cabo una edición.
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ción+(re)programación. El reciclaje y la gestión sostenible del parque edificado
andaluz. Gestión de entornos habitables desde criterios de envejecimiento activo,
género y habitabilidad urbana, que dirige la profesora Ángela Barrios Padura.

recientemente, en 2017, en el seno del departamento de urbanística y ordena-
ción del Territorio, se ha defendido la tesis denominada «La inclusión del patrimonio
social femenino en el urbanismo sostenible. Las mujeres mayores de Carmona», ela-
borada por la arquitecta maría Claudia Delorenzi Christensen (2017), y dirigida por
la profesora maría Teresa Pérez Cano, primera tesis doctoral leída en el Departa-
mento de urbanística y ordenación del Territorio de la universidad de sevilla en
materia de género. ambas, doctoranda y directora, son miembros activos del Grupo
de mujeres urbanistas sururbanas9.

5.3. Otros acentos: las escuelas de Valencia, Valladolid, La Coruña y Las Palmas

La cuarta escuela de arquitectura del país se funda en 1966. Perteneciente a la
universitat Politècnica de València, nace como respuesta a un cierto vacío territorial
en el litoral levantino. Barcelona, madrid y sevilla constituían un eje diagonal pola-
rizado que dejaba fuera de escena al este y oeste peninsular, desequilibrio que se iría
paliando en las dos décadas siguientes, hasta llegar a concentrar en el arco medite-
rráneo un gran número de escuelas.

En el Plan de Estudios vigente de la Escuela Técnica superior de arquitectura de
Valencia, aprobado en 2014 y adaptado a las exigencias del Plan Bolonia, las asig-
naturas referidas a la esfera urbana se circunscriben bajo el título de «urbanística»,
desde el segundo al cuarto curso. No se encuentra en ellas ninguna referencia a las
perspectivas de género e igualdad. aunque en el temario encontramos miradas actua-
les en torno al espacio público o el paisaje –siendo la única optativa del departa-
mento de urbanística la asignatura «El proyecto del paisaje»–, hay una ausencia total
de referencias al papel de la mujer en la ciudad. Las tensiones entre seguridad y liber-
tad, la afección de la violencia al derecho a la ciudad de las mujeres o la vulnerabi-
lidad de género en las barriadas degradadas, elementos de interés disciplinar conso-
lidados desde finales de la década de 1980 (ortiz, 2005), no aparecen en el Plan de
Estudios ni en los contenidos específicos de las asignaturas referidas.

En Valencia desde el Departamento de Proyectos destacan los trabajos de Eva mª
Álvarez isidro dedicado al urbanismo de género, trabajando en los criterios para su
aplicación al planeamiento urbanístico con ejemplos aplicados al planeamiento real,
sea el caso del PGou de Valencia o el de alicante. Fuera del ámbito universitario,

teresa Pérez, Eduardo mosquera, daniel navas, clara mosquera y Javier navarro

75

9 El Grupo sururbanas, es un grupo de mujeres profesionales arquitectas, geógrafas, diseñadoras,
etc. activas en materia de género y urbanismo. organizan desde hace casi tres décadas, encuentros,
conferencias y talleres de sensibilización dirigidos a concienciar el papel de las mujeres en la ciudad.



desde 2015 aparecen actividades de investigación y difusión del urbanismo con pers-
pectiva de género desde instituciones públicas como el instituto Valenciano de la
Edificación. Esta fundación publicó en febrero de 2017 una interesante selección
de artículos titulado «Género y política urbana: arquitectura y urbanismo desde la
perspectiva de género» (serrano, 2017). a pesar de que la mayoría de contribuciones
provenían de profesores universitarios, la temática sigue desarrollándose en foros aje-
nos a la Escuela. De hecho, entre las profusas referencias a estudios y acciones en
torno a la ciudad y la mujer, se encuentran escasas referencias a financiación univer-
sitaria o resultados de investigaciones docentes. La mayoría proviene, tal y como se
ha referido, de instituciones públicas y privadas como la Junta de andalucía, la Gene-
ralitat Valenciana, el Fondo social Europeo o la Fundación innDea.

respecto a la Escuela Técnica superior de arquitectura de Valladolid –ETsaVa–,
dentro de los estudios de grado en Fundamentos de arquitectura, no se observan asig-
naturas específicamente pensadas para abordar estos problemas urbanísticos y el tra-
tamiento de la ciudad en términos de igualdad de género. La asignatura de Diseño
urbano de segundo curso asume una competencia general, que no es suficiente-
mente explícita, denominada «G7. Comprender las relaciones entre las personas y los
edificios y entre éstos y su entorno, así como la necesidad de relacionar los edificios
y los espacios situados entre ellos en función de las necesidades y de la escala huma-
na» (uVa, 2018a) y que está tomada literalmente de la competencia 7 del anexo de
la orden ministerial, por la que se establecen los requisitos para la verificación de los
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de arqui-
tecto (o. EDu/2075/2010, de 29 de julio). Tampoco se observan en la asignatura
optativa movilidad Territorial y urbana, donde se vuelve a reproducir dicha compe-
tencia (uVa, 2018b), ni en otras asignaturas de contenidos urbanísticos.

En los estudios del máster en arquitectura, de carácter habilitante, no se aprecian
asignaturas vinculadas a la problemática, así como tampoco se advierten en las cua-
tro líneas de investigación de su Programa de Doctorado.

El influyente instituto universitario de urbanística no tiene estudios específicos
sobre género y urbanismo, si se observan los proyectos de investigación ejecutados o
la realización de trabajos científicos, técnicos y/o artísticos propios de la práctica del
urbanismo y de la ordenación del territorio que constan en su página web (instituto
universitario de urbanística, 2018).

En mayo de 2018 el concejal de urbanismo de Valladolid propuso revisar el
PGou de dicha ciudad incluyendo ahora la perspectiva de género10. La primera ini-
ciativa ha sido que las ciudadanas señalaran sus «espacios del miedo» en la cartogra-
fía urbana.
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En la redacción del PGou participó en su día el profesor de urbanística y orde-
nación del Territorio Juan Luis de las rivas, quien habla de iluminación, pero sobre
todo del diseño urbano como factor a tener en cuenta, al afectar a espacios y a inte-
riores de edificios (Encinas, 2018).

Cinco años más tarde de la apertura de la Escuela de Valladolid se inauguran dos
nuevas escuelas que venían a contrarrestar los citados vacíos geográficos. La Coruña
y Las Palmas de Gran Canaria supusieron y también representan aún las únicas escue-
las de arquitectura en sendas comunidades autónomas, diferenciándose del caso ante-
rior gracias a la fundación, en 1984, de la Escuela Técnica superior de arquitectura
de alicante. Esta centralidad dentro de la periferia peninsular hace de ellas potentes
instrumentos de formación, nutriéndose de un sector poblacional que se veía hasta
entonces obligado a migrar hacia puntos centrales (madrid, Valladolid). ambas pose-
en Planes de Estudios adaptados al Plan Bolonia desde 2010, aunque la Escuela Téc-
nica superior de arquitectura de La Coruña aprobó en 2015 un nuevo, de estructura
muy similar al anterior.

En el caso de la oferta formativa de la escuela canaria, el urbanismo encuentra su
espacio desde el primer curso. Cabe destacar la ausencia de un primer acercamiento
al urbanismo desde una perspectiva histórica u humanística y la apuesta por una tec-
nificación inicial de la disciplina. a partir del segundo curso, las enseñanzas sobre
ciudad y paisaje quedan englobadas en «urbanística, ordenación del Territorio y Pro-
yectos de urbanismo», desarrollada en siete asignaturas extendidas hasta quinto
curso. Los proyectos docentes que describen la evolución de la materia, desde la pri-
mera a la séptima edición, recogen un contenido puramente disciplinar.

En el último curso aparece una materia basada en la transversalidad de la ciudad
y las transferencias entre sociedad y urbanismo. «Hábitat y Desarrollo» contiene inte-
resantes puntos de estudio en los que, a pesar de no encontrar una referencia explí-
cita a perspectivas de género, sí se propone poner en crisis el estatismo disciplinar.
Proponiendo la construcción de «nuevos modelos de hábitat», «estrategias proyectua-
les abiertas y progresivas» o la profundización en «la relación entre los patrones cul-
turales y las responsabilidades sociales del arquitecto», el proyecto indica una preo-
cupación por problemáticas actuales entre las que, puntualmente, aparece la igualdad
como vertebradora de una nueva lectura de la ciudad. aunque de nuevo la presencia
de una mirada de género en materias urbanísticas es difícilmente reconocible, sí exis-
te una base sobre la que poder aplicar y desarrollas nuevas perspectivas. En el entor-
no más cercano, la propia universidad de Las Palmas de Gran Canaria –uLPGC-,
ofrece una asignatura optativa titulada «Historia de Género», impartida durante el
cuarto curso del Grado en Historia.

además de esta materia, la apuesta de la uLPGC por integrar la perspectiva de
género en su estructura motivó la creación durante el curso 2013/2014 de la unidad
de igualdad, con el objetivo de fomentar, colaborar y participar en jornadas, semina-
rios y proyectos en femenino. En los cinco cursos desarrollados desde su creación,
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encontramos una única referencia al papel de la mujer en la ciudad con la celebra-
ción de una reunión científica en noviembre de 2013 en la facultad de Geografía e
Historia con el título «Espacios públicos, género y culturas urbanas». se puede cons-
tatar cómo el interés por actualizar la perspectiva patriarcal desde el ámbito universi-
tario viene impulsado por facultades ajenas a la arquitectura y el urbanismo, valo-
rando positivamente los intentos prototípicos como «Hábitat y Desarrollo».

En una clara analogía con este último caso, encontramos cómo en la Escuela Téc-
nica superior de arquitectura de a Coruña no se encuentra integrada la perspectiva
de género en el Plan de Estudios, vacío que es revertido por investigaciones aisladas
y la intensa actividad del Grupo de investigación maGa (mulleres arquitectas de
Galicia), perteneciente a la Escuela de arquitectura. Como parte del Proyecto maGa
(resultado, a su vez, de la convocatoria de 2011 del instituto da muller), el grupo de
investigación no sólo realiza investigaciones «académicas» si no que desarrolla una
importante acción de divulgativa y documental, impulsando un censo de arquitectas,
redactando estudios históricos sobre las primeras mujeres arquitectas, desarrollando
estudios cuantitativos o recogiendo el testimonio vivo de varias arquitectas a través
de una revista. Entre estas aportaciones destaca el texto «mujeres arquitectas de Gali-
cia. Perspectivas para el Futuro de una Práctica Profesional inclusiva», que evidencia
el interés latente por la perspectiva de género asociada a la arquitectura y la propuesta
por integrarla en la formación en arquitectura. La rigidez del Plan de Estudios del caso
gallego impide la posibilidad de incorporar temáticas de género en las materias
impartidas: urbanística 1, 2, 3, 4 y 5 y las optativas «actuaciones urbanísticas con-
temporáneas» y «ordenación del Territorio» se rigen por proyectos docentes estricta-
mente disciplinares, cerrando en cierta medida la puerta abierta por el grupo maGa.

5.4. San Sebastián, Alicante

La Escuela de arquitectura de Donostia/san sebastián sigue el modelo de Departa-
mento de arquitectura, área de urbanismo y ordenación del Territorio. El Grado en Fun-
damentos de arquitectura, con 300 créditos, dedica al urbanismo 33 créditos en asigna-
turas obligatorias con posibilidad de ampliar con optativas hasta 15 créditos más. La
especialización en materia de género se puede adquirir en el máster de Estudios Feminis-
tas y de Género, donde desde las ciencias sociales, se profundiza de manera interdisci-
plinar, pues participan once departamentos universitarios y cinco centros diferentes. aun-
que entre ellos no está el Departamento de arquitectura, la titulación de arquitectura está
entre las de posible perfil de acceso. Entre sus líneas de investigación11, no se atiende
obviamente de manera específica el urbanismo desde una perspectiva de género.

EdUcación y transformación sociaL y cULtUraL

78

11 Las líneas de investigación manejadas son: 1.- análisis Comparativo de la Diversidad Cultu-
ral. 2.-Desigualdades sociales. La Construcción de la Exclusión. 3.- La construcción de la identidad.



En la universidad de alicante, en su Escuela Técnica superior de arquitectura, se
imparte el Grado en Fundamentos de la arquitectura desde 2014. En el grado, la
materia de urbanismo se distribuye en 6 asignaturas obligatorias, de nombre genéri-
co – de urbanismo 1 a urbanismo 6, dentro del bloque proyectual que suman 36 cré-
ditos. La optatividad no contempla la ampliación en este campo.

La universidad de alicante posee un instituto universitario de Estudios de Géne-
ro, creado en 2014 (Consellería de Educación, Cultura y Deporte, 2014). Es un orga-
nismo transversal al que pertenecen investigadores de la Escuela Politécnica superior,
aunque el urbanismo de género no forma parte de sus líneas de investigación, ni nin-
gún miembro del Área de urbanística y ordenación del Territorio forma parte. se
imparte un Doctorado interuniversitario en Estudios interdisciplinares de Género12,
donde participa la universidad de alicante, junto con las universidades de alcalá,
autónoma de madrid, Huelva, illes Balears, Jaume i, La Laguna y rey Juan Carlos. El
instituto edita la revista Feminismo/s, cuyo número 17, ya en 2011 dedicó un núme-
ro a la «La arquitectura y el urbanismo con perspectiva de género». El número 32, en
curso, (diciembre 2018) se titula: «mas-mEs: mujeres, arquitectura y sostenibili-
dad: medioambiental, Económica y social».

5.5. Innovación programática en las escuelas de reciente creación: la experiencia
de Málaga

se ha seleccionado del tercer grupo de escuelas, de reciente creación la Escuela
Técnica superior de arquitectura de la universidad de málaga, creada en 2005, por
ser una de las más activas en la materia. su breve recorrido institucional, sin embar-
go, no ha impedido que cuente con cierta trayectoria en introducir la perspectiva de
género en la enseñanza de la arquitectura y el urbanismo.

En concreto, la primera experiencia en abordar la cuestión de género en las asig-
naturas impartidas por el Área de urbanística se desarrolló durante el curso 2010-
2011, en las asignaturas de urbanismo V y Vi, pertenecientes al cuarto curso del
título de arquitecto (Plan 2005). acorde con su precursora (García Bujalance y
royo Naranjo, 2011), la iniciativa se articuló en la necesidad de incorporar los con-
dicionantes socioespaciales en cualquier aproximación analítica al hecho urbano,
dentro de la cual la perspectiva de género se mostraba como una herramienta útil
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en la identificación de necesidades sociales propias del ámbito doméstico, habi-
tualmente no tenidas en cuenta en la planificación urbana, y que histórica y esta-
dísticamente pertenecen al ámbito de la mujer (García Bujalance y royo Naranjo,
2012).

Esta experiencia docente se consolidó en los cursos siguientes, si bien, en el
vigente Grado en Fundamentos de arquitectura (uma, 2016) no se ha detectado
una referencia clara a la perspectiva de género en ninguna de las cinco asignatu-
ras obligatorias de urbanismo y las dos optativas sobre Territorio del título. Esta
misma consideración debe hacerse con relación a las asignaturas «Planificación y
Legislación urbanística» y «Ciudad saludable e inteligencia ambiental» del máster
en arquitectura (uma, 2017a). Cabe destacar que no existe ninguna formación de
posgrado específica en materia urbana y/o territorial en la oferta de estudios actual
de la Escuela. No obstante, cada año se organizan diferentes actividades para cele-
brar el Día internacional de la mujer en el centro13. asimismo, cabe resaltar la
investigación «Cartografiar el miedo de la población estudiantil de la uma en la
ciudad de málaga», trabajo financiado por el área de igualdad de la universidad
de málaga y que fue desarrollado por la profesora susana García Bujalance en la
Escuela de arquitectura (uma, 2017b).

a la labor que se realiza desde la academia debemos sumar otras iniciativas
desarrolladas en el ámbito de la administración y que de alguna u otra forma han
tenido repercusión en la formación de los egresados y egresadas de la Escuela de
málaga. Es el caso de los talleres participativos «urbanismo y Género» o «La ciudad
compartida» organizados respectivamente por el Área de igualdad de oportunida-
des del ayuntamiento de málaga y la delegación provincial de la Empresa Pública
del suelo de andalucía. El primero de ellos, tuvo como destinatarias las vecinas del
distrito de Palma Palmilla en málaga, difundiendo sus resultados en una jornada y
exposición en la Escuela de arquitectura (García, 2012). Por su parte, el segundo
tuvo como objetivo confrontar la visión de los técnicos de la administración, de
estudiantes con cierto bagaje en procesos participativos y la inclusión de la pers-
pectiva de género y la ciudadanía ante la toma de decisiones en la planificación
urbana (Paisaje Transversal, 2012). Tanto la Diputación Provincial como la Geren-
cia de urbanismo han desarrollado programas de formación para sus técnicos. acti-
vidades tales como las Jornadas «Ciudad en Construcción» (2012) o «La mirada de
género en el espacio público» (2015) han contado con la colaboración de la Escue-
la de arquitectura.
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6. CONCLUSIONES

Podemos detectar un factor común en los casos analizados: a pesar de que se
trata de una perspectiva que legislativamente debería estar incluida en todas las
materias impartidas en la universidad, vemos cómo no se ha producido una trasla-
ción significativa a todos los programas docentes. En la mayoría de los casos se
advierte que la sociedad civil y los cambios legislativos, en muchas ocasiones
impuestos desde el ámbito europeo, van por delante de determinados estamentos
universitarios, a pesar de las responsabilidades formativas con proyección social
que se les han atribuido.

Dentro de la formación de los arquitectos y arquitectas, se ha expuesto la estrecha
vinculación con la ciudad y la sociedad desde diversas materias, con especial prota-
gonismo del urbanismo, razón por la cual se hace aún más necesaria la incorporación
de la perspectiva de género a sus asignaturas. Encontramos que, en particular, los
avances en el terreno de los profesionales del planeamiento urbanístico y el diseño
urbano no tienen la debida correspondencia académica. Entendemos que esta pers-
pectiva es un elemento transversal de aplicación a varias de las competencias que el
estudiantado deberá adquirir –algunas de ellas, imprescindibles para el ejercicio
reglado de la profesión, como, por ejemplo, la redacción de documentos de planea-
miento, estudios urbanos, etc.–. sin embargo, el urbanismo sigue siendo una disci-
plina cerrada y en cierta medida anacrónica, que no ha reflejado esta obligación nor-
mativa, y por ende, no responde a esta necesidad de la sociedad.

Normalmente, la mayoría de las actualizaciones que se producen en la docen-
cia del urbanismo han venido ligadas al gran peso que adquiere la componente de
planeamiento en sus planes docentes. sin embargo, encontramos incluso que las
aportaciones de administraciones autonómicas cuentan con documentos técnicos
más avanzados que los incluidos en los propios planes de estudio (Departamento
de Vivienda, obras Públicas y Transportes, 2010 y 2012), de modo que esta trasla-
ción es parcial cuando debería ser efectiva. De manera complementaria, el estudio
y análisis de referentes de experiencias reales concretas en las que se han aplicado
la perspectiva de género al planeamiento, como las anteriormente expuestas de
irún o Castellón –y que sin duda irán creciendo en número, concreción y diversi-
dad por toda España–, podría favorecer el aprendizaje práctico de la metodología
concreta necesaria para aplicar esta perspectiva transversal a la práctica real del
urbanismo.

asimismo, estimamos necesario que se patente de una manera más clara y no anec-
dótica en los planes de estudio de arquitectura los avances conseguidos en la materia
de género desde las múltiples iniciativas que hemos señalado, ya sean provenientes del
ámbito académico (desde acciones extracurriculares e investigadoras, institutos o uni-
dades universitarias) o del profesional (colectivos, Colegios de arquitectos). Estos esfuer-
zos, de culminarse su traslación al ámbito de la docencia universitaria, producirían, en
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primer lugar, un importante sustrato de conocimiento y práctica de la incorporación de
la perspectiva de género a la arquitectura y el urbanismo para las generaciones en for-
mación -que serán próximamente las encargadas de llevarlo a cabo y reformularlo-. al
mismo tiempo, podrían contribuir muy positivamente a una mayor cohesión de los futu-
ros arquitectos y arquitectas con los profesionales más consolidados en la materia, ami-
norando un poco la brecha existente entre ambos.

No obstante, tras el análisis de los casos de estudio llevado a cabo en las Escuelas
públicas de arquitectura de España, concluimos que éstas pueden clasificarse en tres
grupos en base a la presencia del enfoque de género en las asignaturas de urbanis-
mo impartidas tanto en grado como en máster (Figura 3).

En los casos de las decanas, madrid y Barcelona, se ha identificado claramente
asignaturas que incorporan, directa o indirectamente, la perspectiva de género en la
dimensión urbana. En ambos casos, encuentran en el posgrado de especialidad una
oportunidad para avanzar sobre los contenidos brevemente apuntados en grado.
Coinciden con las Escuelas que cuentan con un mayor número de estudiantes, lo
que a priori posibilita mayor diversificación de la oferta formativa. a pesar del redu-
cido número de estudiantes de la Escuela de málaga, quizás su carácter experi-
mental, como centro de reciente creación desprovisto del bagaje de escuelas de
mayor trayectoria, ha favorecido que, desde sus inicios, hayan surgido numerosas
iniciativas docentes innovadoras en su metodología, pero también en su contenido.
Por último, si bien se han identificado iniciativas formativas en materia de urbanis-
mo y género en el resto de los casos analizados, aún no se ha producido el trasva-
se a la docencia reglada.

Podemos concluir que los intentos puntuales por penetrar transversalmente en la
rígida estructura de los planes de estudio se antojan insuficientes de manera general
en todas las escuelas analizadas, debido a la inacción en la revisión y actualización
de estos por parte de los estamentos y figuras competentes.

El probado éxito de la inclusión de esta perspectiva en otras áreas de conoci-
miento como Historia o Ciencias sociales hacen factible pensar en un proyecto inte-
gral de regeneración de los diferentes planes de estudio y proyectos docentes de las
Escuelas de arquitectura a fin de ajustarlos a ley y permitir formar en igualdad a los
y las responsables de construir las ciudades del futuro.
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Figura 3. Categorización de los casos analizados según la presencia del enfoque
de género en las asignaturas de urbanismo

Fuente: Elaboración propia (Dibujado por Javier ostos Prieto y Juan andrés rodríguez Lora).

De este modo, nos encontramos más bien ante una suma de voluntades persona-

les, que de una articulada respuesta desde la estructura universitaria. Las oficinas uni-

versitarias de igualdad intentan paliar este desfase, generalmente desde una esfera

muy teórica, sin que puedan intervenir decisivamente en los planes de estudio.
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